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Municipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

9 Sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
O central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 338 .2O2SIIIDCC

Ceno Colorado. 22 de d¡ciembre del 2025.

VISTOS:

El informe N" 308-2025.M0CC/GPPR/SGP d6 fecha'18 de diciembr€ d€|2025 que suscrib€ el Sub G8rente
de Pr€supuesto sobre incorporación de mayores ¡ngrcsos públicos y la Hoja de Coordinac¡ón N' 995-2025-M0CC-
GPPR de fecha 18 de dic¡smbre dsl 2025 suscrita por €l Gsrente de Planificación, Presupuésto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad confoBne a lo establ€cido én el articulo 194'de la Constitución Polltica del Estado y

los artlculos I y ll del Tftulo Preliminar d6 la Lsy orgán¡ca d6 Municipalidados, Ley 27972, es el órgano de gob¡emo
promotor dsl desanollo local, con porsoneriájurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡mi6nto de

sus f¡nes, que goza de autonomla polltica, económica y admin¡straüva en los asuntos de su competoncia.

Que, el numeral 50.1 del artiqrlo 50" del Decreto Legislati\o N' 1440, Decreto Legislativo d€l Sistema

Nac¡onal ds Prosupussto Público sstablece que la inco¡poración de mayor€s ingr€sos públicos que se generen mmo
consecuenc¡a de la percspc¡ón ds debrminados ingresos no previstos o superiores a los contsmplados en el
prosupuesto inicial son aprobados m€diante resoluc¡ón del Titular d€ la Entidad cuando proüenen de: 1) Las fuontes de
financiam¡ento distintos a lasde Recursos ordinariosy Rocursos porOperacionos oficiales de Créd¡toque s€ produzcan

durante 6l año f¡scal.

Que, el numeral 20.3 del artícülo 20" de la 0ire6{iva N" 001-2024-EF/50.01 "Direcliva pará la Ejecución
Presupuestaria" aprobada m€d¡ante Rssolución Directoral N' 009-2024-EF/50.01 y modif¡cada msdiante Rosoluc¡ón

Directoral N' 001-2025-EF/50.01, s€ñala qu€ 'h ¡ncr,ryorer'ión de mayores ,hgresos púólrcoo de acuedo a lo

establecído en el nunenl 50.1 del añluh 50 del añlub 50 del Decreto Legislat¡w N" 1140, se sujetan a los lím¡tes

náxinos de inorporación detarminados pot el MEF que se odablecen pot Decrcto Supremo, según corrcsponda, en

cons¡stenc¡a con las mefas y reg/as ,isca/€s, y proceden cuando ptov¡enen de : La percepc¡ón d€ ,hgrosos no prgvisfos

o superiores proven¡enfes dg /as fuentes de ñnanciamienfo dlsflrfas a /as do Rgcu¡sos Odinaios y Recursos por
Openc¡ones Ofic¡ales de CÉd¡to que se produzcan dunnte el año fisca¿ Los d¡tercnchles cambíaios de las Íuentes de
fnanc¡am¡anto distintas a la do Rocursos Od¡narios, od'ntados al cumplinbnto de nuevas netas. Los saldos de

balanct en fuentes de financianiento d¡st¡ntas a h de Recwsos Oñ¡naños'.

Que, el numeral 27.1 del art¡culo 27'de Ia referida Direc{¡va para la Ejocuc¡ón Presupuestaria estatuye que:

'La aprcbac¡ón de la ¡n@rpoftción de nayores /ecu¡sos, sg efecfúa pot Resolución de Abadía, deb¡endo exprcsaÍ en

su pañe corcidentiva el sustento legal y las motivaciones que lo ot¡gínan".

oue, mediants informe N' 308-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Ger€nt€ ds Presupuesto informa que, de

acusrdo a los reportes SIAF s€ ha recaudado mayoros r€cursos en el rubro 08 lmpuostos Mun¡cipalesi por lo qu€, a fin

de atender los requerimientos do d¡versas unidades orgánicas, debe realizars€ la incofporación de mayor€s ¡ngresos

en ol rubro 08 lmpusstos Municipales por S/ 250,000.00 soles sn el Presupuesto d€ E,srcicio 2025.

Por las considsracionos expuestas y en ejsrcicio d€ las atribuc¡onos que confiere la Ley orgánica de
l\¡unicip¿lidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos proven¡entes de una

mayor recaudación para el año fiscál 2025 hasta por la suma de Si. 250,000.00 de acu€rdo al s¡guient€ detallel



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Curu¡ le[ Sí[[ar"

5 RECURSOs DETIRMINADOS

O3 IMPUESTOS MUNICIPALES

E6NES(E

5 RECUR5OS D€rlRMINADOS

03 tMPUESfOS MUt{tCtPAtE5

9001 accloNtscErlTRAtE5

3999999SrNPiOO!CrO

1 1 IMPUIsTOsOSRE TAPROPIEDAD INMUESLE

r Munlcip.lrd.d D{lúrt:ld. C. ro Color¡ do

03 ptaNEArÍs{To, 6G5frofl y Rtsmv oEcot{¡¡¡GE|cta

O04 PLANEAMIINfO6UIERIIAMENTAL

'tltf t ame56 2lia,0oo.0o

ARTÍCULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Oficina de Socretar¡a General Ia notificación con la presente a las

,urlidádes orgánicas competentes y su arch¡vo contorme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la Informac¡ón su

Dublicación en el porlal lveb instituc¡onal,
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